
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS  

 

Rad: 2023-00048-00 – D.E.U.M.H. 

Demandante: LINA MARIA JAIMES CABRERA 

Demandado: Herederos indeterminados de HUMBERTO RAMOS JOYA (Q.E.P.D.) 

 

Los Patios, veintiuno (21) de marzo del dos mil veintitrés (2023). 

 

Por intermedio de apoderado judicial, LINA MARIA JAIMES CABRERA promueve 

demanda de Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho en contra de los 

Herederos indeterminados de HUMBERTO RAMOS JOYA (Q.E.P.D.) 

 

Comoquiera que el término para subsanar la demanda concedido mediante auto del 6 

de marzo de 2023, se encuentra vencido y al respecto el promotor de la acción guardó 

silencio, se dispone el RECHAZO de la demanda conforme el Art. 90 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de los Patios, Norte de Santander. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo expresado anteriormente. 

 

SEGUNDO: EFECTUAR las anotaciones respectivas en los libros radicadores.  

 

TERCERO: ARCHIVAR lo actuado.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

JUEZ DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 
  

Rad: 2023-00055-00 – Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho. 
Demandante: CRUZ ELENA RIOS MEJIA.  
Demandado: EDGAR ANTONIO BECERRA LINDARTE. 
 

Los Patios, veintiuno (21) de marzo del dos mil veintitrés (2023). 
 
Por intermedio de apoderado judicial, CRUZ ELENA RIOS MEJIA promueve demanda 
de Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho en contra de EDGAR 
ANTONIO BECERRA LINDARTE. 
 
Subsanada la demanda conforme a las falencias señaladas en el auto del 22 de febrero 
de 2023, el Despacho advierte que reúne las exigencias de la ley, por tanto, se 
procederá a decretar su admisión, ordenando tramitar su actuación por el proceso 
Verbal, consagrado el Art. 368 y S.S. del C.G.P.; siendo preciso notificar personalmente 
este proveído a la parte demandada, en la forma señalada en el C.G.P en consonancia 
con la Ley 2213 de 2022, corriéndole traslado por término de veinte (20) días. 
 
En lo que respecta a las medidas cautelares solicitadas, el Despacho DISPONE:  
 
DECRETAR el embargo del 50 % del inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 260-128346 de propiedad de EDGAR ANTONIO BECERRA LINDARTE 
identificado con CC No. 5.483.589. Por secretaría Ofíciese a la ORIP de Cúcuta para lo 
pertinente. 
 
DECRETAR el embargo del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 
260-229618 de propiedad de EDGAR ANTONIO BECERRA LINDARTE identificado con 
CC No. 5.483.589. Por secretaría Ofíciese a la ORIP de Cúcuta para lo pertinente. 
 
DECRETAR el embargo del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 
260-229619 de propiedad de EDGAR ANTONIO BECERRA LINDARTE identificado con 
CC No. 5.483.589. Por secretaría Ofíciese a la ORIP de Cúcuta para lo pertinente. 
 
DECRETAR el embargo y retención del 50% de los dineros que existan por concepto 
de cesantías, cesantías doceavas, retroactivas, intereses, ahorros obligatorios, 
retroactivos, aportes voluntarios y similares pertenecientes y generadas en favor de 
EDGAR ANTONIO BECERRA LINDARTE identificado con CC No. 5.483.589, dentro 
del lapso comprendido entre el 15 de abril de 1991 hasta el día 25 de junio de 2022. 
Con el anterior propósito, por secretaría Ofíciese a la SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL DE NORTE DE SANTANDER. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de los Patios, Norte de Santander. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Declaración de Existencia de Unión 
Marital de Hecho –DEUMH- promovida por CRUZ ELENA RIOS MEJIA a través de 
mandatario judicial en contra de EDGAR ANTONIO BECERRA LINDARTE. 



 
SEGUNDO: TRAMITAR la actuación por el procedimiento verbal contemplado en el Art. 
368 y S.S. del C.G.P. 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente este proveído al extremo pasivo en la precisa 
forma señalada en el C.G.P en consonancia con la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de veinte (20) días, para lo que considere pertinente.  
 
CUARTO: En lo que respecta a las medidas cautelares solicitadas, en Despacho 
DISPONE:  
 

DECRETAR el embargo del 50 % del inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 260-128346 de propiedad de EDGAR ANTONIO BECERRA 
LINDARTE identificado con CC No. 5.483.589. Por secretaría Ofíciese a la ORIP 
de Cúcuta para lo pertinente. 

 
DECRETAR el embargo del inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 260-229618 de propiedad de EDGAR ANTONIO BECERRA 
LINDARTE identificado con CC No. 5.483.589. Por secretaría Ofíciese a la ORIP 
de Cúcuta para lo pertinente. 

 
DECRETAR el embargo del inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 260-229619 de propiedad de EDGAR ANTONIO BECERRA 
LINDARTE identificado con CC No. 5.483.589. Por secretaría Ofíciese a la ORIP 
de Cúcuta para lo pertinente. 

 
DECRETAR el embargo y retención del 50% de los dineros que existan por 
concepto de cesantías, cesantías doceavas, retroactivas, intereses, ahorros 
obligatorios, retroactivos, aportes voluntarios y similares pertenecientes y 
generadas en favor de EDGAR ANTONIO BECERRA LINDARTE identificado 
con CC No. 5.483.589, dentro del lapso comprendido entre el 15 de abril de 1991 
hasta el día 25 de junio de 2022. Con el anterior propósito, por secretaría 
Ofíciese a la SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NORTE 
DE SANTANDER. 

 
QUINTO: INSTAR a los interesados del presente asunto a que todo memorial, 
comunicación y/o petición que pretendan ser allegados e incorporados en esta cuerda 
procesal, deberá igualmente ser remitido a las demás partes del proceso después de 
notificadas, tal como lo dispone el numeral 14 del Art. 78 del C.G.P., en concordancia con 
el parágrafo único del Art. 9° de la Ley 2213 de 2022, so pena de la imposición de las 
sanciones a que hubiere lugar.  
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

JUEZ DE FAMILIA DE LOS PATIOS 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 
 

 
Rdo: 2023-00061.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, veintiuno (21) de marzo del dos mil veintitrés (2023).  
 
 
La señora LISBETH ANDREA FERNANDEZ PINTO, mayor de edad y de esta 
vecindad, por intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se 
decrete la nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los 
hechos que a continuación se transcriben:    
 
“PRIMERO: Mi poderdante, LISBETH ANDREA FERNANDEZ PINTO, nació en el 
HOSPITAL CENTRAL de San Cristóbal Estado Táchira de la República 
Bolivariana de Venezuela el dia 13 de junio de 1987, según se evidencia con 
constancia de REGISTRO DE NACIMIENTO expedida por el HOSPITAL 
CENTRAL órgano encargado de la estadística de salud del Estado Táchira de la 
República Bolivariana de Venezuela, los padres de mi poderdante realizaron El 
registro de nacimiento de mi poderdante en la República Bolivariana de Venezuela 
el dia veinte (20) de diciembre de 1989, tal y como se evidencia con la partida de 
nacimiento del vecino país.  
 
SEGUNDO: de la misma forma mis padres por desconocimiento de las leyes y por 
la errada convicción de la muy usada costumbre en zona de frontera, procedió a 
realizar mi registro civil de nacimiento en la Notaria Primera del Circulo Notarial de 
Cúcuta de la república de Colombia como nacida también en territorio colombiano, 
generando la irregularidad que mediante el presente proceso pretendo subsanar, 
por configurarse la causal 1 del artículo 104 del decreto ley 1260 de 1970.  
 
TERCERO: si bien es cierto que en los documentos aportados como soporte 
probatorio, la partida de nacimiento venezolana difiere de lo consignado en el 
registro colombiano en la fecha de nacimiento en un día ya que en la partida 
venezolana, quedó que el nacimiento de mi poderdante fue el día 13 de junio de 
1987 y en el homólogo colombiano, quedo consignado que el nacimiento de mi 
representada fue el día 14 de junio de 1987, sin embargo de lo anterior podemos 
inferir razonablemente que se trata de la misma persona, como quiera que los 
demás datos tales como nombres, nombre y apellidos de los padres se repiten en 
ambos registros, razón por demás para que encuentren éxito las pretensiones que 
más adelante expondré  
 
CUARTO: Conforme a los hechos notorios presentados en las zonas de Frontera 
desde hace más de 50 años y a la costumbre arraigada en las familias respecto a 
casos similares, los padres de mi poderdante con el propósito de obtener la doble 
nacionalidad de su hija y desconociendo las formalidades de ley y sin actuar de 
mala fe procedió de manera equivocada a realizar el doble registro; con 
fundamento en los hechos y pruebas que se adjuntan.” 
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Por auto de fecha veinticuatro de febrero de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma, luego de haberse subsanado debidamente por la parte demandante.  
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
  
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Primera del Círculo de Cúcuta 
– Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 55992476, que reemplazo al 
serial 22372543 de dicha entidad, como nacida el 14 de junio de 1987; cuando en 
realidad ello aconteció el día 13 de junio de 1987, pero en el Hospital Central de 
San Cristóbal, Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, 
ignorándose las reglas establecidas por el artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, 
en cuanto a nacimientos ocurridos en el extranjero, como quiera, que se deben 
inscribir en el competente Consulado Colombiano y en defecto de este, en la 
forma y del modo prescrito por la legislación del respectivo país, se hace atendible 
la acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no se haya efectuado ante 
el Consulado Nacional, el funcionario encargado del Registro del estado civil en la 
oficina de la capital de la República, procederá a abrir el folio, una vez, establecida 
la autenticidad de los documentos que acrediten el nacimiento y no como se llevó 
a cabo en el asunto materia de estudio. 



 3 

Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 4625 en donde el Prefecto del municipio 
La Concordia, Distrito San Cristóbal, Estado Táchira de la República Bolivariana 
de Venezuela, consigna el nacimiento de LISBETH ANDREA, hija de los señores 
SABINO FERNANDEZ RIVEROS y SOCORRO PINTO ZULUAGA, nacida el día 
13 de junio de 1987 debidamente legalizada y apostillada.  
 
Igualmente, la partida es corroborada con la certificación de nacido vivo expedida 
por el Director General del Hospital Central de San Cristóbal, Historia Clínica No. 
432117 en donde manifiestan que la señora LISBETH ANDREA, nació el 13 de 
junio de 1987 en dicha entidad. Aunado a lo anterior, de haberse inscrito primero 
su nacimiento en la hermana nación. 
 
Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Notaría Primera de Cúcuta – Norte de 
Santander, bajo el indicativo serial No. 55992476, que reemplazo al serial 
22372543, es contrario a la verdad, que fue expedido irregularmente y que por lo 
tanto debe ser objeto de la anulación pretendida.  
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
LISBETH ANDREA FERNANDEZ PINTO, nacida el 14 de junio de 1987 en Cúcuta 
– Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Notaría Primera de dicha ciudad, 
bajo el indicativo serial No. 55992476, que reemplazo al serial 22372543 de 
acuerdo con la motivación precedente. 
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SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f7eab4f85fd34d3a250709e44ae6f1d4ce03173c8e838b7bf0fb10fe15a38927

Documento generado en 21/03/2023 01:21:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 
 

 
Rdo: 2023-00066.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, veintiuno (21) de marzo del dos mil veintitrés (2023).  
 
 
MARLY KARINE RIVERA ROJAS, mayor de edad y de esta vecindad, por 
intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los hechos 
que a continuación se transcriben:    
 
“Primero: Que, mi poderdante MARLY KARINE RIVERA ROJAS, nació el día 22 
de enero de 1.999 según consta en el Certificado de Nacimiento Serie 000079, en 
el Ambulatorio la Victoria, de la Parroquia Urdaneta del Municipio Páez del Estado 
Apure de la República Bolivariana de Venezuela, y se encuentra inscrito según 
acta inserta bajo el número 159, folio 159 del año 1.999 del Libro de Registro Civil 
de Nacimientos del Estado Apure, según Registro Principal del Estado Apure el 
cual certifica el Registrador (a) Auxiliar del Estado Apure, Abg. LILIANA MARIA 
GUERRA, tal como se evidencia con los documentos aportados.  
 
Segundo: Que, posteriormente y como ha sido la costumbre arraigada en las 
familias respecto a casos similares, la madre de mi poderdante con el propósito de 
obtener la nacionalidad colombiana y desconociendo las formalidades de ley y sin 
actuar de mala fe procedió de manera equivocada a realizar el registro en territorio 
Colombiano, en la Inspección de Policía del Corregimiento Carmen de Nazareth, 
del Municipio de Salazar de las Palmas, Norte de Santander, el cual se encuentra 
escrito con fecha de nacimiento del veintidós (22) de enero de 1.999, según 
consta en Registro Civil de Civil de Nacimiento N° 27171782, expedido por la INS 
POL CARMEN NAZARETH, del Corregimiento Carmen de Nazareth, Salazar, N 
de S, con fecha de Inscripción dos (02) de julio de 1999.  
 
Tercero: Que, como se puede evidenciar en los documentos aportados los datos 
registrados en el Registro Civil Venezolano, como en el Registro Civil Colombiano, 
corresponde a los mismos padres, los mismos nombres y apellidos, y la misma 
fecha de nacimiento.  
 
Cuarto: Que, mi poderdante, requiere solicitar la cancelación o anulación de su 
Registro Civil de Nacimiento existente, por cuanto este fue inscrito con 
posterioridad a su real nacimiento y de esta forma pueda regularizar legalmente su 
inscripción como ciudadano Colombiano ante la autoridad competente.” 
 
 
Por auto de fecha veinticuatro de febrero de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma, luego de haberse subsanado debidamente por la parte demandante.  
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Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
  
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la INS POL CARMEN DE NAZARETH, 
Salazar, Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 27171782 de dicha 
entidad, como nacida el 22 de enero de 1999; cuando en realidad nació en la 
misma fecha, pero en el Ambulatorio La Victoria, Parroquia Urdaneta, municipio 
Páez, Estado Apure de la República Bolivariana de Venezuela, ignorándose las 
reglas establecidas por el artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a 
nacimientos ocurridos en el extranjero, como quiera, que se deben inscribir en el 
competente Consulado Colombiano y en defecto de este, en la forma y del modo 
prescrito por la legislación del respectivo país, se hace atendible la acción, toda 
vez, que en el caso de que la inscripción no se haya efectuado ante el Consulado 
Nacional, el funcionario encargado del Registro del estado civil en la oficina de la 
capital de la República, procederá a abrir el folio, una vez, establecida la 
autenticidad de los documentos que acrediten el nacimiento y no como se llevó a 
cabo en el asunto materia de estudio. 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 159 en donde el Jefe Civil de la 
Parroquia Urdaneta, municipio autónomo Páez, Estado Apure de la República 
Bolivariana de Venezuela, consigna el nacimiento de MARLY KARINE, hija de los 
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señores OSCAR OMAR RIVERA PEREZ y MARIBEL ROJAS ROJAS, nacida el 
día 22 de enero de 1999 debidamente legalizada y apostillada.  
 
Igualmente, la partida es corroborada con la certificación de nacido vivo expedida 
por el Ambulatorio La Victoria, Parroquia Urdaneta, municipio Páez, Estado Apure 
en donde manifiestan que la señora MARLY KARINE, nació el 22 de enero de 
1999 en dicha entidad. Aunado a lo anterior, de haberse inscrito primero su 
nacimiento en la hermana nación. 
 
Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la INSP POL CARMEN NAZARETH, 
Salazar, Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 27171782, es contrario a 
la verdad, que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la 
anulación pretendida.  
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
MARLY KARINE RIVERA ROJAS, nacida el 22 de enero de 1999 en el 
Corregimiento Nazareth, Salazar, Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la 
INS POL CARMEN NAZARETH, bajo el indicativo serial No. 27171782 de acuerdo 
con la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
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TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a685fbb160ebeb4c57872757ef4cb6acfcbcb7ce670230aa850aed89832e374e
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 

 
Rdo: 2023-00075.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
   
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, veintiuno (21) de marzo del dos mil veintitrés (2023).  
 
 
YOHANA ALEJANDRA ALVAREZ MARIÑO, mayor de edad y de esta vecindad, 
por intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los hechos 
que a continuación se transcriben:    
 
“PRIMERO: Mi poderdante YOHANA ALEJANDRA ALVAREZ MARIÑO, mayor de 
edad, con domicilio en el municipio de los patios fue registrada por su madre 
GLORIA MARIÑOBAEZ, colombiana identificada con la cédula de ciudadanía No. 
60.401.521 de Cúcuta, con la siguiente fecha de nacimiento: 12 de septiembre de 
1985 YOHANA ALEJANDRA MARIÑO BAEZ, el día 12 de septiembre DE 1985 en 
la hermana República de Venezuela, como consta en las constancias de 
nacimiento que anexo, fue registrada con los apellidos de la madre.  
 
SEGUNDO: De la misma manera, en las fechas el 12 DE SEPTIEMBRE DE 1985, 
se registró a: YOHANA ALEJANDRA ALVAREZ MARIÑO, mayor de edad, con 
domicilio en la ciudad de Cúcuta, en la Notaría Segunda del Círculo de Cúcuta, 
como consta en el registro civil de nacimiento inscrito con el serial No. 62407876, 
quedando de esta manera nacido y registrado en ambas naciones, cosa que es 
ilegal ya que no pudo haber nacido en dos sitios y países diferentes.  
 
TERCERO: Dicho registro lo hicieron los padres de mi poderdante por 
desconocimiento de las normas que rigen la materia, porque que se les facilitaba 
hacer esta clase de registros en ambas partes, sin creer que con el tiempo se le 
presentara algún inconveniente; sin embargo, se puede apreciar claramente la 
compatibilidad de los datos consignados en los registros realizados en ambos 
países, que nos permite inferir de manera certera la identidad del menor inscrito, 
de quien se pretende la anulación de su registro colombiano, para subsanar el 
yerro cometido en el pasado.  
 
CUARTO: Al darse cuenta del error mi poderdante desea resolver esa situación, 
en consecuencia, y siguiendo el procedimiento legal, disponen solicitar por medio 
de éste líbelo que mediante éste proceso el Despacho se sirva anular el registro 
civil de nacimiento en la República de Colombia, para que una vez surtido el 
trámite legal, proceder registrar correctamente al menor, inscribiéndolo 
formalmente en el consulado de Colombia en Venezuela que es lo indicado en 
estos casos.” 
 
 
Por auto de fecha veinticuatro de febrero de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma, luego de haberse subsanado la misma debidamente por la parte 
demandante.  
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Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes consecuencias  que  
le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, pudiendo 
ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que pueda 
desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  sus 
efectos. 
 
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Segunda del Círculo de 
Cúcuta, Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 62407876, que reemplazo 
al serial No. 12515926 de dicha entidad, como nacida el 12 de septiembre de 
1985; cuando en realidad ello aconteció en la misma fecha, pero en el Hospital II 
“Dr. Samuel Darío Maldonado” Estado Táchira de la República Bolivariana de 
Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el artículo 47 del Decreto 1260 
de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el extranjero, como quiera, que se 
deben inscribir en el competente Consulado Colombiano y en defecto de este, en 
la forma y del modo prescrito por la legislación del respectivo país, se hace 
atendible la acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no se haya 
efectuado ante el Consulado Nacional, el funcionario encargado del Registro del 
estado civil en la oficina de la capital de la República, procederá a abrir el folio, 
una vez, establecida la autenticidad de los documentos que acrediten el 
nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto materia de estudio. 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 528 en donde la Primera Autoridad Civil 
del municipio San Juan de Ureña, Distrito Pedro María Ureña, Estado Táchira de 
la República Bolivariana de Venezuela, consigna el nacimiento de YOHANA 
ALEJANDRA, hija de los señores GUIDO ALVAREZ VICTORIA y GLORIA 
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MARIÑO BAEZ, nacida el día 12 de septiembre de 1985 debidamente legalizada y 
apostillada.  
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud del Hospital II “Dr. Samuel Darío 
Maldonado” Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, 
debidamente legalizado y apostillado, en donde certifican el nacimiento de la 
señora YOHANA ALEJANDRA en dicha entidad. Aunado a lo anterior, de haberse 
inscrito primero su nacimiento en la hermana nación. 
 
Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Notaría Segunda del Círculo de 
Cúcuta, Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 62407876, que reemplazo 
al serial No. 12515926, es contrario a la verdad, que fue expedido irregularmente y 
que por lo tanto debe ser objeto de la anulación pretendida.  
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
YOHANA ALEJANDRA ALVAREZ MARIÑO, nacida el 12 de septiembre de 1985 
en Cúcuta, Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Notaría Segunda de 
dicha ciudad, bajo el indicativo serial No. 62407876, que reemplazo al serial 
12515926 de acuerdo con la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
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TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75dce69146d02d41401fd7eaf4d3ca27679acc8e87120e0d562cc3c19abe4e6f
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS  

 

Rad: 2023-00076-00 – Liquidación de Sociedad Conyugal (proviene del radicado 

interno No. 2014-00304-00). 

Demandante: CARMEN AMPARO HERNANDEZ.  

Demandado: JAIME JOSE MORA. 

 

Los Patios, veintiuno (21) de marzo del dos mil veintitrés (2023). 

 

A través de apoderado judicial, CARMEN AMPARO HERNANDEZ presenta demanda de 

Liquidación de la Sociedad Conyugal en contra de JAIME JOSE MORA la cual, debe 

aclarase, se encuentra ligada al proceso de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio 

Religioso adelantado por este Despacho Judicial en asunto con radicado interno No. 

2014-00034-00; asignándosele nuevo número de radicación (descrito en la referencia) a 

este trámite puntual. 

 

Comoquiera que el término para subsanar la demanda concedido mediante auto del 6 

de marzo de 2023, se encuentra vencido y al respecto el promotor de la acción guardó 

silencio, se dispone el RECHAZO de la demanda conforme el Art. 90 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de los Patios, Norte de Santander. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo expresado anteriormente. 

 

SEGUNDO: EFECTUAR las anotaciones respectivas en los libros radicadores.  

 

TERCERO: ARCHIVAR lo actuado.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

JUEZ DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 

 
Rdo: 2023-00117.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, veintiuno (21) de marzo del dos mil veintitrés (2023).  
 
 
La señora ALBA MARIANA VASQUEZ SALAZAR, mayor de edad y de esta 
vecindad, por intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se 
decrete la nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los 
hechos que a continuación se transcriben:    
 
“PRIMERO: Mi poderdante nació en territorio venezolano el día 06 de noviembre 
1983, en la Naguanagua, Estado Carabobo, Venezuela con el nombre de ALBA 
MARIANA VASQUEZ SALAZAR. 
 
SEGUNDO: Mi poderdante expresa textualmente que fue asentado como nacional 
colombiana en la Registraduría de Villa del Rosario con el registro serial 29198523 
con el nombre de ALBA MARIANA VASQUEZ SALAZAR,  
 
TERCERO: Mi poderdante la señora ALBA MARIANA VASQUEZ SALAZAR, 
expresa su voluntad de anular el registro colombiano ya que este no es veraz y su 
lugar de nacimiento real es en la República Bolivariana de Venezuela. 
 
CUARTO: Mi poderdante manifiesta a este despacho que aporta la constancia de 
nacido vivo legalizada puesto que el trámite para apostillar dicho documento no se 
encuentra habilitado.” 
 
 
Por auto de fecha veintidós de febrero de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma. 
  
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
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Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes consecuencias  que  
le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, pudiendo 
ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que pueda 
desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  sus 
efectos. 
 
 
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Registraduría de Villa del Rosario, 
Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 29198523, que reemplazo al serial 
No. 25206640 de dicha entidad, como nacida el 06 de noviembre de 1983; cuando 
en realidad ello aconteció en la misma fecha, pero en el Hospital Universitario “Dr. 
Ángel Larralde” municipio Naguanagua, Estado Carabobo de la República 
Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el artículo 47 
del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el extranjero, 
como quiera, que se deben inscribir en el competente Consulado Colombiano y en 
defecto de este, en la forma y del modo prescrito por la legislación del respectivo 
país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no 
se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el funcionario encargado del 
Registro del estado civil en la oficina de la capital de la República, procederá a 
abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los documentos que acrediten 
el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 2584 en donde el Prefecto del municipio 
General Rafael Urdaneta, Distrito Valencia, Estado Carabobo de la República 
Bolivariana de Venezuela, consigna el nacimiento de ALBA MARIANA, hija de los 
señores RAFAEL ANTONIO VASQUEZ GARCIA y ANA LUCIA SALAZAR 
CAÑON, nacida el día 06 de noviembre de 1983 debidamente legalizada y 
apostillada.  
 
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud del Hospital Universitario “Dr. 
Ángel Larralde” municipio Naguanagua, Estado Carabobo de la República 
Bolivariana de Venezuela, debidamente legalizado y apostillado, en donde 
certifican el nacimiento de la señora ALBA MARIANA en dicha entidad. Aunado a 
lo anterior, de haberse inscrito primero su nacimiento en la hermana nación. 
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Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Registraduría del Estado Civil de Villa 
del Rosario Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 29198523, es 
contrario a la verdad, que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser 
objeto de la anulación pretendida.  
 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
ALBA MARIANA VASQUEZ SALAZAR, nacida el 06 de noviembre de 1983 en 
Villa del Rosario, Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Registraduría del 
Estado Civil de dicho municipio, bajo el indicativo serial No. 29198523 de acuerdo 
con la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
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SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 91fb614134f3ae6831dc218f46a737a5a839d8d153c0bc6385631a0e4178eace

Documento generado en 21/03/2023 01:23:45 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 

 
Rdo: 2023-00121.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, veintiuno (21) de marzo del dos mil veintitrés (2023).  
 
 
La señora KELLY JOHANA BAYONA CACERES, mayor de edad y de esta 
vecindad, por intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se 
decrete la nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los 
hechos que a continuación se transcriben:    
 
“PRIMERO: Mi poderdante nació en territorio venezolano el día 10 de Abril 1989, 
en San Antonio, Estado Táchira, Venezuela con el nombre de KELLY JOHANA 
BAYONA CACERES 
 
SEGUNDO: Mi poderdante expresa textualmente que fue asentado como nacional 
colombiana en la Notaria Única de Piedecuesta, Santander con el registro serial 
18282971 con el nombre de KELLY JOHANA BAYONA CACERES,  
 
TERCERO: Mi poderdante la señora KELLY JOHANA BAYONA CACERES, 
expresa su voluntad de anular el registro colombiano ya que este no es veraz y su 
lugar de nacimiento real es en la República Bolivariana de Venezuela. 
 
CUARTO: Mi poderdante manifiesta a este despacho que aporta la constancia de 
nacido vivo legalizada puesto que el trámite para apostillar dicho documento no se 
encuentra habilitado.” 
 
 
Por auto de fecha veintidós de febrero de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma.     
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
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o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
  
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Única Piedecuesta, Santander, 
bajo el indicativo serial No. 18282971 de dicha entidad, como nacida el 10 de abril 
de 1989; cuando en realidad ello aconteció en la misma fecha, pero en el Hospital 
II “Dr. Samuel Darío Maldonado” Estado Táchira de la República Bolivariana de 
Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el artículo 47 del Decreto 1260 
de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el extranjero, como quiera, que se 
deben inscribir en el competente Consulado Colombiano y en defecto de este, en 
la forma y del modo prescrito por la legislación del respectivo país, se hace 
atendible la acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no se haya 
efectuado ante el Consulado Nacional, el funcionario encargado del Registro del 
estado civil en la oficina de la capital de la República, procederá a abrir el folio, 
una vez, establecida la autenticidad de los documentos que acrediten el 
nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 323 en donde el Prefecto Civil del 
municipio San Antonio, Distrito Bolívar, Estado Táchira de la República Bolivariana 
de Venezuela, consigna el nacimiento de KELLY JOHANA, hija de los señores 
HENRY BAYONA CACERES y ELSA CACERES BASTO, nacida el día 10 de abril 
de 1989 debidamente legalizada y apostillada.  
 
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud del Hospital II “Dr. Samuel Darío 
Maldonado” Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, 
debidamente legalizado y apostillado, en donde certifican el nacimiento de la 
señora KELLY JOHANA en dicha entidad. Aunado a lo anterior, de haberse 
inscrito primero su nacimiento en la hermana nación. 
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Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Notaría Única de Piedecuesta, 
Santander, bajo el indicativo serial No. 18282971, es contrario a la verdad, que fue 
expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la anulación 
pretendida.  
 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
KELLY JOHANA BAYONA CACERES, nacida el 10 de abril de 1989 en 
Piedecuesta, Santander, Colombia, e inscrito en la Notaría Única de dicho 
municipio, bajo el indicativo serial No. 18282971 de acuerdo con la motivación 
precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
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SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2fdf82f0bc93fbca438c9e76e82098627ff5d54cafc9b36d3197014c6a6b129b
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  
 

 
Rdo: 2023-00122.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, veintiuno (21) de marzo del dos mil veintitrés (2023).  
 
 
La señora YENIFER YOHANA CALLE MORERA, mayor de edad y de esta 
vecindad, por intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se 
decrete la nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los 
hechos que a continuación se transcriben:    
 
 
“PRIMERO: Mi poderdante nació en territorio venezolano el día 02 de diciembre 
1989, en Táriba, Estado Táchira, Venezuela con el nombre de YENIFER YOHANA 
CALLE MORERA. 
 
SEGUNDO: Mi poderdante expresa textualmente que fue asentado como nacional 
colombiana en la Notaria Tercera del Circulo de Cúcuta 15689335, con el registro 
con el nombre de YENIFER YOHANA CALLE MORERA. 
 
 
TERCERO: Mi poderdante la señora YENIFER YOHANA CALLE MORERA, 
expresa su voluntad de anular el registro colombiano ya que este no es veraz y su 
lugar de nacimiento real es en la República Bolivariana de Venezuela. 
 
CUARTO: Mi poderdante manifiesta a este despacho que aporta la constancia de 
nacido vivo legalizada puesto que el trámite para apostillar dicho documento no se 
encuentra habilitado.” 
 
 
Por auto de fecha veinticuatro de febrero de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma.     
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 
                                  CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
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que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
 
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Tercera del Círculo de Cúcuta, 
Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 15689335 de dicha entidad, como 
nacida el 02 de diciembre de 1989; cuando en realidad ello aconteció en la misma 
fecha, pero en Hospital General de Táriba, Estado Táchira de la República 
Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el artículo 47 
del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el extranjero, 
como quiera que se deben inscribir en el competente Consulado Colombiano y en 
defecto de este, en la forma y del modo prescrito por la legislación del respectivo 
país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no 
se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el funcionario encargado del 
Registro del estado civil en la oficina de la capital de la República, procederá a 
abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los documentos que acrediten 
el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 127 en donde la Primera Autoridad Civil 
del municipio Táriba, Distrito Cárdenas, Estado Táchira de la República 
Bolivariana de Venezuela, consigna el nacimiento de YENIFER YOHANA, nacida 
el día 02 de diciembre de 1989, debidamente legalizada y apostillada. 
  
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el Hospital 
General de Táriba, Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, 
debidamente legalizado y autenticado, en donde certifican el nacimiento de la 
señora YENIFER YOHANA en dicha entidad. Aunado a lo anterior, de haberse 
inscrito primero su nacimiento en la hermana nación. 
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Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Notaría Tercera del Círculo de Cúcuta, 
Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 15689335, es contrario a la 
verdad, que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la 
anulación pretendida.  
 
 
Así mismo, se acreditó, que en verdad YENIFER YOHANA, nació en el vecino 
país de Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo 
demuestran. 
 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
YENIFER YOHANA CALLE MORERA, nacida el 02 de diciembre de 1989 en 
Cúcuta, Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Notaría Tercera del Círculo 
de dicha ciudad, bajo el indicativo serial No. 15689335 de acuerdo con la 
motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
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CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7add3de21c79bc4ca1bacc630b21835f33f00f73b1cc4a6d65130d28e51fcce5
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  
 

 
Rdo: 2023-00123.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, veintiuno (21) de marzo del dos mil veintitrés (2023).  
 
 
CARLA MARILYN GUTIERREZ DELGADO, mayor de edad y de esta vecindad, 
por intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los hechos 
que a continuación se transcriben:    
 
 
“PRIMERO: Mi mandante nació en territorio venezolano el día 24 de noviembre 
1994, en la ciudad de Ureña, estado Táchira Venezuela. Quedo inscrita bajo el 
folio 32 de 1995 bajo el nombre de KARLA MARILIN GARCIA GUTIERREZ, Hija 
de Carlos Arturo García Rangel y Luz Marina Gutiérrez Delgado. 
 
SEGUNDO: CARLA MARILYN GUTIERREZ DELGADO fue registrada 
irregularmente en al Registraduría del estado civil municipal de Villa del Rosario 
bajo el serial 28068933 como hija natural de la señora Luz Marina Gutiérrez 
Delgado. 
 
TERCERO: CARLA MARILYN GUTIERREZ DELGADO, expresa su voluntad de 
anular el registro colombiano ya que este no es veraz y su lugar de nacimiento real 
es en la República Bolivariana de Venezuela.” 
 
 
Por auto de fecha veintidós de febrero de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma.     
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 
                                  CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
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Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
 
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Registraduría del Estado Civil de Villa 
del Rosario, Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 28068933 de dicha 
entidad, como nacido el 24 de noviembre de 1994; cuando en realidad ello 
aconteció en la misma fecha, pero en el Ambulatorio Urbano I del Estado Táchira 
de la República Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por 
el artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el 
extranjero, como quiera que se deben inscribir en el competente Consulado 
Colombiano y en defecto de este, en la forma y del modo prescrito por la 
legislación del respectivo país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el 
caso de que la inscripción no se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el 
funcionario encargado del Registro del estado civil en la oficina de la capital de la 
República, procederá a abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los 
documentos que acrediten el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto 
materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 32 en donde el Prefecto Civil Encargado 
del municipio Pedro María Ureña, Estado Táchira de la República Bolivariana de 
Venezuela, consigna el nacimiento de CARLA MARILYN, nacida el día 24 de 
noviembre de 1994, debidamente legalizada y apostillada. 
  
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el Distrito 
Sanitario No. 01 de San Cristóbal del Ambulatorio Urbano I Estado Táchira de la 
República Bolivariana de Venezuela, debidamente legalizado y autenticado, en 
donde certifican el nacimiento de la señora CARLA MARILYN en dicha entidad. 
Aunado a lo anterior, de haberse inscrito primero su nacimiento en la hermana 
nación. 
 
 
Es conveniente aclarar, que el demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
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que el registro colombiano expedido por la Registraduría del Estado Civil de Villa 
del Rosario, Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 28068933, es 
contrario a la verdad, que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser 
objeto de la anulación pretendida.  
 
 
Así mismo, se acreditó, que en verdad CARLA MARILYN, nació en el vecino país 
de Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo 
demuestran. 
 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
CARLA MARILYN GUTIERREZ DELGADO, nacida el 24 de noviembre de 1994 
en Villa del Rosario, Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Registraduría 
del Estado Civil de dicho municipio, bajo el indicativo serial No. 28068933 de 
acuerdo con la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 



 4 

SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c9b5986515a9e209aa8e959ef06c89fac4f7c9c7b6b9a6b5db607ca79278a7a1
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  
 

 
Rdo: 2023-00124.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, veintiuno (21) de marzo del dos mil veintitrés (2023).  
 
 
La señora JOHANNA MILENA VELASCO PEREZ, mayor de edad y de esta 
vecindad, por intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se 
decrete la nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los 
hechos que a continuación se transcriben:    
 
 
“PRIMERO: Mi mandante nació en territorio venezolano el día 26 de agosto 1984, 
en la ciudad de La Grita, estado Táchira Venezuela. Quedo inscrita bajo el folio 
620 de 1995. 
  
SEGUNDO: JOHANNA MILENA VELASCO PEREZ fue registrada irregularmente 
en al Registraduría del estado civil municipal de Tibú bajo el serial 9180956. 
  
TERCERO: JOHANNA MILENA VELASCO PEREZ, expresa su voluntad de anular 
el registro colombiano ya que este no es veraz y su lugar de nacimiento real es en 
la República Bolivariana de Venezuela.” 
 
 
Por auto de fecha veinticuatro de febrero de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma.     
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 
                                  CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 



 2 

Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
 
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Registraduría del Estado Civil de Tibú, 
Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 9180956 de dicha entidad, como 
nacida el 26 de agosto de 1984; cuando en realidad ello aconteció en la misma 
fecha, pero en el Centro de Salud la Grita, Estado Táchira de la República 
Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el artículo 47 
del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el extranjero, 
como quiera que se deben inscribir en el competente Consulado Colombiano y en 
defecto de este, en la forma y del modo prescrito por la legislación del respectivo 
país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no 
se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el funcionario encargado del 
Registro del estado civil en la oficina de la capital de la República, procederá a 
abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los documentos que acrediten 
el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 620 en donde la Primera Autoridad Civil 
del municipio García de Hevia, Distrito García de Hevia de la República 
Bolivariana de Venezuela, consigna el nacimiento de JOHANA MILENA, nacida el 
día 26 de agosto de 1984, debidamente legalizada y apostillada. 
  
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el Hospital 
“Dr. Carlos Roa Moreno” de la República Bolivariana de Venezuela, debidamente 
legalizado y apostillado, en donde certifican el nacimiento de la señora JOHANA 
MILENA en el Centro de Salud de la Grita. Aunado a lo anterior, de haberse 
inscrito primero su nacimiento en la hermana nación. 
 
 
Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
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que el registro colombiano expedido por la Registraduría del Estado Civil de Tibú, 
Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 9180956, es contrario a la verdad, 
que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la anulación 
pretendida.  
 
 
Así mismo, se acreditó, que en verdad JOHANA MILENA, nació en el vecino país 
de Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo 
demuestran. 
 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
JOHANNA MILENA VELASCO PEREZ, nacida el 26 de agosto de 1984 en Tibú, 
Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Registraduría del Estado Civil de 
dicho municipio, bajo el indicativo serial No. 9180956 de acuerdo con la motivación 
precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
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SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
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